
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que a través del 

centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia el día 09 
de junio de 2022 se recibió memorial de la parte ejecutante allegando la 

liquidación de crédito.  
 
Se deja constancia que mediante auto de fecha 15 de octubre de 2021 

(Archivo 2 del cuaderno principal del expediente digital) este despacho 
efectuó el requerimiento a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días presentara la liquidación de crédito, so pena de declarar 
desistida la demanda, carga procesal que no cumplió la demandante.  
 

En consecuencia, mediante auto de fecha 09 de junio de 2022 este 
despacho decreto la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO 

conforme lo establece el Artículo 317-1 del C.G.P, en razón de que el 01 de 
diciembre de 2021 a las 5:00 pm, venció el término de treinta (30) días 
concedido a la parte ejecutante para que presenta la liquidación de crédito. 

 
Pasa despacho de la señora Jueza hoy 17 de junio del año 2022 para 

proveer lo pertinente. 
 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

  
  Diecisiete (17) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto  : Auto Resuelve Solicitud.  

Clase de Proceso   : Ejecutivo Singular 
Demandante  : Ramón Elías Álvarez 

Demandado   : Alba Lucia González 
Radicado   : 630014003007-2012-00351-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, este 

Despacho se abstiene de resolver la solicitud presentada por la parte 
ejecutante, por cuanto mediante auto de fecha 09 de junio de 2022 el 
Juzgado decreto la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TACITO conforme el Articulo 317-1 del C.G.P (Archivo 3 del cuaderno 
principal del expediente digital), en razón de que el 01 de diciembre de 2021 

a las 5:00 pm, venció el termino de treinta (30) días concedido a la parte 
ejecutante para que presenta la liquidación de crédito. 
 

 
Igualmente se remitirá el link del expediente digital a la parte demandante 

para su consulta a través del centro de servicios judiciales remítase a la 
dirección electrónica que se pasa a relacionar: 
linamarcelacaicedo@hotmail.com 

mailto:linamarcelacaicedo@hotmail.com


NOTIFÍQUESE,  

 

              
 

 
VAE  
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